
DECRETO N° 3641 /

LAJA, Octubre 22 de 2012

VISTOS:
1.- Orden de Pedido N° 586 de fecha 26/09/2012, del Departamento de Desarrollo
Comunitario.
2.-Sesión de Concejo N° 48 de fecha 07-12-2011 acuerdo N° 186
3.-D.A. N° 3817 de fecha 13-12-2011 que aprueba el Presupuesto Municipal 2012
4.-Disponibilidad presupuestaria año 2012
5.-Reglamento de Adquisiciones N° 01 de fecha 10-11 -2005
6.-Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y prestación de Servicios.
7.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones

CONSIDERANDO:
La necesidad de ampliar el plazo de adjudicación de la licitación ID 3734-129-L112
adquisición de materiales de construcción, para ayudas sociales a la comunidad, por
tener que disponer de más tiempo para la evaluación de las ofertas presentadas.

RESUELVO:

1.-AUTORÍCESE: la ampliación del plazo de adjudicación de la licitación Pública
ID 3734-129-L112, correspondiente al llamado "Adquisición Materiales de
Construcción", cuya fecha de adjudicación será el día 24-10-2012.

2.-PROCÉDASE: a notificar la resolución a través del Portal MercadoPúblico.cl.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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